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 2 DESPUES 



PRIMER PASO PREVIO.- Alta de Usuario en la Web de Correos. 
 

Lo primero que hay 
que hacer es darse de 
alta en la Web de 
Correos 

 3 



Ponemos un usuario 
y una clave, que será 
los que usemos para 
entrar. Seleccionar 
“empresa” 

 4 



El nombre del 
Juzgado, etc. 

El CIF del Juzgado 
(en Gerencia os lo 

dicen) 

Poner el e-mail y 
teléfonos del 

Juzgado 

Aceptar las 
condiciones 
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SEGUNDO PASO PREVIO.- Activación del servicio. 
Una vez que nos hemos dado de alta en la Web de Correos, hay que solicitar la activación de dicho servicio, para lo cual hay 
que cumplimentar el documento del anexo de la página 38 y enviarlo a los servicios comerciales de correos en Murcia, al 
Fax 968 272 460 
En 24 horas lo tendremos activado y podremos empezar a funcionar.  
 
 
TERCER PASO PREVIO.- Instalación de las Fuentes y GANES 
En el siguiente enlace podemos descargar GANES y las Fuentes necesarias para la impresión de etiquetas 

 
http://www.correos.es/contenido/08-AtencionCliente/0809-DescargaSoftware.asp 

 
Tendremos que pedir a los informáticos que nos instalen esas Fuentes para poder imprimir los códigos de barras y también 
el GANES.
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http://www.correos.es/contenido/08-AtencionCliente/0809-DescargaSoftware.asp


En la página Web de correos, en la pestaña “Oficina Virtual” introducimos nuestro “Usuario”  y nuestra “Clave” 
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Aparecerá nuestro 
Juzgado 

Seleccionamos 
“Cartas y 
Documentos” 
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Buscamos 
Identificación de 
Notificaciones 
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Seleccionamos preparar 
notificación 
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Aquí ponemos lo que queramos, por 
ejemplo Correo,  Notificaciones, etc.; 
pero… tener en cuenta que lo que 
pongamos, saldrá en todas las cartas. 
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Lo dejamos en 
manual 
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Introducimos los datos 
y añadimos a la lista. 

El campo Código postal es obligatorio. Si no lo 
sabemos hay que buscarlo en:   

http://www.correos.es/contenido/13-
MenuRec2/04-MenuRec24/1010_s-CodPostal.asp 

 
Los organismos oficiales tienen un código postal 
genérico que empieza por el de la provincia y 
termina por 71, por ejemplo, en Murcia sería 
30071, en Madrid 28071, etc. 

Aquí ponemos nuestra 
referencia y el contenido, 
por ejemplo Juicio de 
Faltas 15/09, Ntf. Sentª 
12/10/09 
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http://www.correos.es/contenido/13-MenuRec2/04-MenuRec24/1010_s-CodPostal.asp
http://www.correos.es/contenido/13-MenuRec2/04-MenuRec24/1010_s-CodPostal.asp


Continuamos 

 14 



NO hace falta que indiquemos el peso de las 
cartas, ya que es en el albaran de entrega 
donde debemos hacerlo. Aquí habría que 
hacerlo si fuéramos a pagar en metálico y 
en ventanilla; al ser por contrato, además 
de la relación que nos proporciona esta 
página hay que hacer el Albarán de entrega 
(con el GANES o directamente en Correos 
Online).  Aceptamos 
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Seleccionamos 
Correos y 
continuamos 

 16 



Imprimirá la relación que 
tenemos que acompañar con las 
cartas. Esta relación no respeta el 
orden de introducción de los 
destinatarios, ni nos permite 
ordenarla, pero da igual. 

Pinchamos y nos 
preguntará si queremos 
abrir  o  guardar. 
 Ver página siguiente. 

En el menú desplegable 
podemos elegir el tamaño de 
los sobres, y al pulsar el 
icono de la impresora  se 
abre otro menú en el que 
debemos elegir “por orden 
de inserción 

 ésta opción es para imprimir en 
un folio de etiquetas (todo este 
rollo es para evitar precisamente 
las dichosas pegatinas, así es que, 
ni caso). Pág. 34 

 17 



 

Queremos guardar el archivo 
“Etiquetas.txt”, para luego 
poder imprimir los acuses de 
recibo mediante combinación 
de documentos en Word. 
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ACUSES DE RECIBO 
Abrimos el documento de Word “Acuse de recibo On line”  
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Pinchamos en origen de 
datos y buscamos el 
archivo Etiquetas.txt, 
donde lo hayamos 

d d

Después “Combinamos 
al imprimir” y ya 
tenemos los acuses de 
recibo 



 
Ejemplo de acuse 

de recibo 
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TELEGRAMAS ON LINE 
 

Buscamos 
Telegrama 
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En “Referencia” 
ponemos el tipo de 
procedimiento y el 
numero (JF 200/09)
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A la hora de poner el texto tenemos dos opciones: 
 -    escribirlo directamente 

- copiar y pegar: en Minerva, en acontecimientos del 
procedimiento, abrimos el telegrama, copiamos el texto y 
volvemos a la Web de correos y lo pegamos. 
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 24 
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Marcamos la 
casilla de Acuse 

de Recibo 
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Le damos a pagar y listo. 
Telegrama en marcha 
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Y después 
aquí 

Si queremos hacer un 
seguimiento del telegrama 
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Podemos elegir el criterio de 
búsqueda  o simplemente 
Aceptar y saldrá un listado de 
todos, del mas reciente al mas 
antiguo. 
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Aquí podremos ver si se 
ha entregado ya o no y el 
contenido del telegrama 
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POSTAL EXPRESS 
 

  Sólo para España y Andorra (para el resto de destinos “EMS Postal Express”) 

 

Dimensiones máximas: 

- Sobre/Caja: Largo + Alto + Ancho = 200 cm., sin que la mayor dimensión exceda de 100 cm. 

- Rollo/Tubo: Largo = 100 cm., Diámetro = 15 cm. 

 

Dimensiones mínimas: 

- Sobre/Caja: 14 x 9 cm. 

- Rollo/Tubo: L + 2 veces el diámetro = 17 cm., sin que la mayor dimensión sea inferior a 10 cm. 

Los envíos con dimensiones inferiores a las mínimas deberán llevar una etiqueta de 10 x 7 cm. en la que figure la dirección y el franqueo.  

A los envíos voluminosos se les aplicará el criterio peso/volumen (167 kilogramos / metro cúbico), según la siguiente fórmula: Largo x ancho x 
alto (en centímetros) / 6.000 

 

Peso: 

- Hasta 20 Kg. 

 

Plazos de entrega: 

-Entrega garantizada en 48 horas o 2 días hábiles en todo el territorio nacional. 

-Los envíos dirigidos a poblaciones de Canarias y Baleares se entregarán en 3 días hábiles, excepto los enviados a Palma de Mallorca, Sta. Cruz 
de Tenerife, La Laguna y Las Palmas de G. C. que tendrán garantizado el plazo en 48 horas (2 días hábiles), como en el resto del territorio 
nacional. 
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Nota Importante: 

- Los plazos de entrega se garantizan siempre que los envíos sean admitidos antes de las 14:30 horas. Para los admitidos con posterioridad el 
plazo garantizado aumentará en un día hábil más. 

- En caso de envíos a Canarias, Ceuta y Melilla, las eventuales retenciones aduaneras no contarán a efectos del compromiso del plazo de entrega. 

- No se considerarán hábiles los sábados, domingos y festivos locales o nacionales. 

 

Garantías: 

• Por demora imputable a Correos: Devolución de la tarifa abonada.  
• Por pérdida o extravío: Devolución de la tarifa abonada + 52,98 €  
• Sobre Prepagado Postal Exprés (Hasta 350 gr.): 30 €  
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ALBARAN DE ENTREGA EN GANES 

 
La primera vez que usemos GANES, debemos registrarnos. 
 
En el menú “Gestión Clientes”, seleccionamos Registrar y cumplimentamos los datos: 
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En la Región de Murcia, para todos los Juzgados, son los siguientes (los de Gerencia): 
 

- Nº Contrato: 53000040 
- Nº Cliente: 30000720 
- Cliente: ponemos nuestro Juzgado   
- CIF: S3013007D 
- Provincia Adm.: Murcia 
 

Una vez registrados, nos vamos al menú Gestión de Albaranes, Registrar y llegamos a la pantalla que nos saldrá cada vez 
que abramos el programa GANES. 
 
Al estar registrados, nos vamos a la lupa y automáticamente saldrán todos los datos de nuestro Juzgado. 
 

- Tipo Franqueo: siempre, “Franqueo Pagado” 
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- Producto: elegimos uno (ordinario, certificada, notificación administrativa) 
- Ámbito: siempre “Nacional local” 
- Clasificación: siempre “G0” 
- Valores añadidos: en el caso de las cartas certificadas, aparecerá la opción de Acuse de recibo y debemos marcar la 

casilla. 
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Una vez terminado, pulsamos el botón y pasamos a la  REGISTRAR 

 
pantalla siguiente, donde si todo esta correcto, pulsamos IMPRIMIR y sacamos original y copia; les ponemos el sello del 
Juzgado con fecha y listo. 
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ANEXOS.  (Picar en la imagen para agrandar) 
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